
51 
Rad: 158424089001 2022-00053-00 

Hoy septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2.022), le informo a la Señora Juez que el término para 
que la apoderada subsanara la demanda se encuentra vencido; tan solo existe solicitud de envío de auto 
inadmisorio elevada por la apoderada el día 7 de septiembre a las 12:16 horas, misma que se resolvió por auto 
de aquella fecha, enviándole el auto en mención a través del oficio N° 489C de la misma calenda, sin que exista 
subsanación de la demanda dentro del término legal, para lo que estime pertinente. 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 
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RADICACIÓN N°:  158424089001 2022-00053-00 

CLASE PROCESO: DECLARAT. VERB. SUMARIO 

DEMANDANTE: ARACELY LASSO DE GAMBA.  

APODERADA: Dra. MARCELA TORRES CELY  

ASUNTO: RECHAZA, ARCHIVO  

DEMANDADO: ANA LUCIA AJIACO GALINDO.  

 
Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022). 

 

ASUNTO A DECIDIR: 
Procede el Despacho a resolver la viabilidad de admitir o rechazar la presente 
demanda declarativa verbal sumaria instaurada a través de apoderada por la 
ciudadana Aracely Lasso de Gamba, a través de apoderad, contra Ana Lucia 
Ajiaco Galindo. 
 
ANTECEDENTES: 
Por auto adiado el 31 de agosto del año que avanza; se inadmitió la demanda 
declarativa verbal sumaria, proveído notificado en el estado electrónico N° 036 
en el micro sitio que este Despacho ostenta en la página de la Rama Judicial y 
en la cartelera de la Secretaría de la sede Judicial el día primero (01) de 
septiembre, comenzando el término de los cinco días para que subsanarla el día 
viernes dos (2) de septiembre, venciendo los mismos el día viernes ocho (8) del 
mismo mes del presente año, sin que la apoderada haya realizado 
pronunciamiento alguno, tan solo presentó solicitó en envío del auto inadmisorio 
de la demanda para subsanarla, mismo que se le envió el día 7 de septiembre 
del presente año, a través del oficio N° 489C de aquella fecha. 
 
En razón a lo anterior, vencido como se encuentra el término para subsanar en 
debida forma la demanda en los términos y condiciones ordenados en auto del 
31 de agosto hogaño; ante su inobservancia, se procederá a su rechazo 
ordenando la devolución de la demanda y sus anexos; por lo anotado el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda declarativa verbal sumaria promovida por la 
ciudadana María Aracely Lasso de Gamba, a través de apoderada, contra la 
ciudadana Ana Lucia Ajiaco Galindo, por lo dicho en precedencia.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído se ordena archivar el paginario 
sin necesidad de devolución al haber sido presentada digitalmente, déjense las 
constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
SONIA JANNETH RINCON SUESCÚN  

JUEZ. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.J. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 041 FIJADO HOY 29-
09-2.022 A LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 
JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
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